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EmplazaAlcaldía
aCDMXporAngel

Acusa la Cuauhtémoc

que Gobiemo Central

ignora la resolución

de la Suprema Corte

SELENE VELASCO

LaAdministracióndeSandra
Cuevas,en la Alcaldía Cuau-
htémoc,emplazóa laJefatu-
radeGobiernodelaCiudad
deMéxico,dirigidaporMartí
Batres,paraqueestamisma
semanapermitaque su per-
sonalingresealmonumento
delAngelde la Independen-
cia,cuyacustodiapeleanam-
basautoridades.

REFORMA dio a cono-
cerquedespuésde queam-
bos gobiernosiniciarondes-
de septiembreuna disputa
por el controldel íconode
Avenida Paseo de la Refor-
ma,la semanapasadauna
nuevaresolucióndel Poder
Judicialestablecióque la úl-
tima autoridada cargo del
monumentopuede realizar
acciones de mantenimiento,
lo que la Cuauhtémocinter-
pretóasu favor.

Sin embargo,reclamóla
Alcaldía,esa determinación
fue ignoradapor las autori-
dadesdelaCDMX.

“ElGobiernono ha dado
respuesta”,indicó la oficina
deCuevas.

Por esto,añadió,la Alcal-
desadeterminóquesedaría
un plazode 72 horas,a par-
tirdellunes,quesecumpliría

mañana,para

próximasaccionesa seguir.
En caso de que la res-

puestade CDMX siga sien-
do ignorarla resoluciónde
laSupremaCortedeJusticia
de la Nación (SCJN), abun-
dó su oficina,selenotificaría
el incumplimiento.

En la resolución de la
SCJN, de la que REFORMA
poseecopia,seestablecióque
se concedela medidacaute-
lar únicay exclusivamente
paraquelasactividadescon-
sistentesen el cuidado,man-

tenimientoy preservación,
así como las demásque se
estabanllevandoa cabo,res-
pectodelmonumento,conti-
núen a favorde la autoridad
quelasteníaa su cargo.

Tanto la AlcaldíaCuau-
htémoc, como el Gobierno
capitalinohanafirmadoque
sehan encargadodeesasac-
tividadesdurantelosúltimos
añosy queporeso,cadauna,
consideraque la resolución

MientrasqueCuevasafir-
mó queelresguardodelmo-
numentose ha dejadoa las
autoridadesde la demarca-
ción desde1998,elGobierno
capitalinoseñalaquedurante
añosobrascomosu rehabili-
taciónestuvierona su cargo,

lo lacustodiaes

la CDMX defien-Además,

ade elGobierno

entregópor convenio

travésde laSecretaríadeHa-

cienda,

elmonumentoalaSecretaría
deCulturacapitalina.

Antes de estaresolución,
personal de la Administra.
ciónde la CDMX colocóen

octubretapialespararodear
el Angel de la Independen-
cia y aunque esto ocurrió
después de un amago de
Cuevas de “tomar”el mo-
numento,Batresafirmóque
sedebíaa la proteccióndel
áreaanteprotestas.
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AlbertoNeri

E o TDOAD

1TantoelGobierno de Martí Batres como elde Sandra Cuevas
consideran tener el resguardo del monumento.


